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19220 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreta de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/MC 15.013/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: CS 25 KV. a E. T. 6.563 de ENHER.
Final de la misma: Nueva E. T. 988, «Coll-Sabadell» y salida 

a E. T. 6.563.
Término municipal a que afecta: Llinas del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno 630 KVA. relación 25/0,38- 

0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1936, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condicones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2019/1900.

Barcelona. 1 de junio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental.— 9.744-C.

19221 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado. en esta Delegación Provincial o instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expdiente: Sección 3.a MS/MC 31.072/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Oriegen de la línea: Apoyo sin número de la línea a 25 KV. 

de Hecsa.
Final de la misma: P. T. Enlace-Sabadell.
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,250 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., relación 25/ 

0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de Junio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental.—9.741-C.

19222 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referen
cia A. 2.691 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámi

tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación- Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el estaplecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación red A. T. con línea a 25 KV. y E. T. «Come
dores», en término municipal de Talarn.

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 70, línea a E. T. «Engra
cia» (A-167 a).

Final de la línea E. T. 221, «Comedores».
Término municipal afectado: Talam.
Cruzamientos: C.T.N.E., línea telefónica; Diputación Provin

cial de Lérida, carretera de Talam a Gurp, kilómetro 4,020. Mi
nisterio del Ejército, campamento militar C. General Martín 
Alonso.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,033 áérea, y 0,135 kilómetros sub- 

terránea.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,8 milí- 

metros cuadrados de aluminio-acero aérea, y 3 por (1 por 70) 
milímetros cuadrados de aluminio, cable subterráneo.
 Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora 221, «Comedores».
Emplazamiento: Sita en campamento militar, término muni

cipal de Talam.
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA., de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
166, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1968.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado De
creto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran 
en el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 24 de abril de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—8.848-C.

19223 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidd pública de las instala
ciones eléctricas que se citan (referencia) 
P. 4.061 R. L.).

Visto el expediente incoado, en esta Delegación Provincial, 
a petición de José M. Reig Oller, con domicilio en Solsona, 
paseo de las Moreras, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre au
torización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzóse y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio 
de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Modificación del trazado y elevación de tensión de línea eléc
trica que afectan a terrenos de «Tradema».

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 19 de la línea derivada 
de la de Solsona a E. T. «Viadot» (F. 1.308).

Final de la linea: Apoyo número 3, derivación a E. T. 51,- 
«Formación Profesional» (pasa a ser el apoyo 27 de la nueva 
línea).

Término municipal afectado: Solsona.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras; carretera 

Solsona-Torá, punto kilométrico 38,800; «Fuerzas Hidroeléctricas 
del Segre, S. A », línea a 25 KV. a «Tradema».

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,813.


